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Bogotá D.C., martes 22 de diciembre de 2020

Señor
GERMÁN CAMACHO
Correo electrónico: No Aporta

Asunto: Respuesta  Radicado  UAERMV  No.  20201120080002  del  16  de
diciembre del 2020.

Cordial saludo.

Con el fin de dar respuesta a su requerimiento en donde solicita: “(…) RESPECTO A
VÍAS  INTERVENIDAS  HACE  MENOS  DE  1  AÑO  Y  PRESENTAN  GRIETAS  Y
HUEVOS  ¿CÓMO  PODEMOS  INTERVENIR  PARA  RECUPERAR  SU  BUEN
ESTADO? (…)” la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento
vial - UAERMV se permite dar respuesta en los siguientes términos:

Nuestros trabajos corresponden a ejecución directa, por lo tanto, la Entidad realiza
un proceso de seguimiento para verificar y garantizar la estabilidad de las obras y de
ser  necesario,  hacer  las  reparaciones  necesarias,  por  lo  anterior  le  solicitamos
respetuosamente realizar su petición, por medio de los canales habilitados para tal
fin por la Entidad, indicando claramente la nomenclatura nueva y vigente de la(s)
vía(s) pretendidas, que contenga el Eje vial, desde y hasta (ejemplo. CL 26 desde KR
53 hasta KR 54).

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio en pro de mejorar la calidad
de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para continuar
trabajando por Bogotá

Cordialmente, 
En tus  manos  está  la  prevención  del  Covid  -19.  Lávate  las  manos,  tose  o
estornuda  tapándote  con  el  brazo  y  evita  saludar  de  beso  o  de
mano. ¡Pequeñas recomendaciones que marcan la diferencia!

ING. ÁLVARO VILLATE SUPELANO
Gerente de Intervención

Elaboró:    Sandra Rodríguez Triviño - Contratista
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